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clara y confiable a todos los órganos que la solici-
ten, cada entidad deberá reportarla a la Secretaría 
Distrital de Hacienda,  la Secretaría Distrital de 
Planeación y al Concejo de Bogotá D.C. con la 
periodicidad que estos organismos la requieran.

ARTÍCULO 40. AUTORIZACIÓN Y PAGO EN 
DINERO DE DÍAS COMPENSATORIOS. Las 
entidades que conforman el Presupuesto Anual y 
General del Distrito podrán autorizar y pagar en 
dinero, a los funcionarios que por norma tienen 
derecho a ello, los días compensatorios que se 
hubieren causado hasta el 31 de diciembre de 2018, 
siempre que exista disponibilidad presupuestal y 
cuando por necesidades del servicio éstos no se 
pudieran conceder.

ARTÍCULO 41. DE LA PROYECCIÓN DE LAS OBLI-
GACIONES CONTINGENTES CONTRACTUALES 
Y DE OPERACIONES DE CREDITO PÚBLICO. Las 
entidades que conforman el Presupuesto Anual y Ge-
neral del Distrito Capital, deberán enviar a la Oficina de 
Análisis y Control de Riesgo de la Secretaría Distrital 
de Hacienda, con copia a la Dirección Distrital de Pre-
supuesto, el reporte correspondiente a las obligaciones 
contingentes de operaciones de crédito público y/o de 
contratos estatales, incluyendo una proyección de 10 
años con fecha estimada de materialización; de confor-
midad con lo establecido en la resolución SDH-866 de 
2004 o la norma que la modifique, derogue o sustituya. 
En el marco de lo anterior, la información relacionada 
con obligaciones contingentes de procesos judiciales/
litigiosos no requiere ser remitida, por cuanto la misma 
se obtiene directamente del Sistema de Información 
de Procesos Judiciales –SIPROJ que administra la 
Secretaría Jurídica Distrital.

ARTÍCULO 42. DE LA EVALUACIÓN Y APROBA-
CIÓN DE MEDIDAS QUE IMPACTEN LAS FINANZAS 
DISTRITALES. Las entidades distritales que en el 
marco de su misión, deban implementar estrategias, 
acciones o medidas que tengan impacto fiscal sig-
nificativo, en desarrollo del sector administrativo al 
que pertenecen, deberán presentar para estudio y 
aprobación del Consejo Distrital de Política Económica 
y Fiscal CONFIS, el alcance e impacto financiero de 
dichas medidas con el fin de evaluar si las mismas 
pueden afectar el Marco Fiscal de Mediano Plazo y 
las finanzas distritales. 

ARTÍCULO 43. CAMBIO DE FUENTES DE FINAN-
CIACIÓN. La Administración Distrital a través de la 
Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección Distrital de 
Presupuesto, podrá efectuar cambios entre las fuentes 
de financiación de los agregados de ingresos y gastos 
de cada una de las entidades, siempre y cuando no se 

modifique el valor total del presupuesto aprobado por 
el Concejo Distrital para cada sección.

ARTÍCULO 44. TRANSPARENCIA EN LA CONTRA-
TACION PÚBLICA. Con el propósito de garantizar la 
transparencia en la contratación pública, las entidades 
de la Administración Distrital propenderán por la utili-
zación del mecanismo de Colombia Compra Eficiente.   

ARTÍCULO 45. MEDIOS DE COMUNICACIÓN CO-
MUNITARIOS Y ALTERNATIVOS. Los órganos y 
entidades que conforman el Presupuesto Anual del 
Distrito Capital, el Ente Autónomo Universitario, los 
Fondos de Desarrollo Local, las Empresas Industriales 
y Comerciales y las Subredes Integradas de Servicios 
de Salud –ESE, para sus programas, proyectos y 
planes de divulgación, comunicación y publicaciones 
promoverán la democratización del acceso a los 
medios de comunicación comunitarios y alternativos, 
legalmente inscritos en el Instituto de la Participación 
y Acción Comunal –IDPAC.

ARTÍCULO 46. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige 
a partir de la fecha de su publicación y surte efectos 
fiscales a partir del primero (1º) de enero de 2019. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

DANIEL ANDRÉS PALACIOS MARTÍNEZ
Presidente

DAGOBERTO GARCÍA BAQUERO
Secretario General de Organismo de Control

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO 
CAPITAL

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE
ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO

Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.
Diciembre 26 de 2018

Acuerdo Número 729
(Diciembre 26 de 2018 )

“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL 25 
DE OCTUBRE DE CADA AÑO  COMO EL DÍA 
DISTRITAL DEL CALZADO, EL  CUERO, LA 
MARROQUINERÍA Y AFINES Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”

EL CONCEJO DE BOGOTÁ D.C.
 En uso de sus facultades constitucionales 

y legales, y en especial las conferidas por el 
Decreto-Ley 1421 de 1993 en su artículo 12, 

numeral 1
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ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese el 25 de octubre de 
cada año como el Día Distrital del Calzado, el Cuero, 
la Marroquinería y sus productos afines.

ARTÍCULO SEGUNDO. Institucionalícese la realiza-
ción de una feria del Calzado, el Cuero, la Marroquine-
ría y los productos afines en Bogotá D.C., en el lugar 
que se acuerde para ello, en la cuarta semana del mes 
de octubre de cada año, en el marco de lo establecido 
en el artículo primero.

ARTÍCULO TERCERO. La Administración Distrital pro-
moverá la realización de ferias del Calzado, el Cuero, 
la Marroquinería y sus productos afines, de manera 
progresiva en las localidades de la ciudad e invitar al 
sector privado. 

PARÁGRAFO. La Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico organizará y coordinará estos eventos 
de que trata el presente artículo con el apoyo de las 
entidades competentes.

ARTÍCULO CUARTO. El presente Acuerdo rige a partir 
de su fecha de publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

DANIEL ANDRÉS PALACIOS MARTÍNEZ
Presidente

DAGOBERTO GARCÍA BAQUERO
Secretario General de Organismo de Control

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO 
CAPITAL

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE
ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO

Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.
Diciembre 26 de 2018

Acuerdo Número 730
(Diciembre 27 de 2018)

“POR EL CUAL SE RINDE HOMENAJE A LA 
VIDA, OBRA Y MEMORIA DE JAVIER DE NICOLÓ 

Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

EL CONCEJO DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL
En ejercicio de sus atribuciones Constitucionales 
y Legales y, en especial de las que le confiere el 

numeral 1 del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 
1993, 

ACUERDA:

ARTÍCULO 1.- La Administración Distrital, de conformi-
dad con el procedimiento establecido en la normatividad 
vigente sobre la materia, adelantará las gestiones para 
instalar una escultura de Javier De Nicoló en el Parque 
Tercer Milenio alegórica a su obra, con una placa con la 
siguiente inscripción: “En memoria del Padre Javier De 
Nicoló, SDB, protector de la niñez y la juventud desam-
parada de Bogotá D.C. 28 de abril de 1928 - marzo 22 de 
2016”.  Lo anterior de conformidad con el procedimiento 
establecido en la normatividad vigente sobre la materia.

PARÁGRAFO 1. Lo dispuesto en el presente artículo 
será ejecutado por el IDIPRON, de acuerdo a su dis-
ponibilidad presupuestal, con el acompañamiento de 
las entidades pertenecientes a los sectores Integración 
Social y Cultura, Recreación y Deporte.

ARTÍCULO 2.- Créase la Orden Civil al Mérito JAVIER 
DE NICOLÓ, en el Grado Cruz de Oro, como un reco-
nocimiento a las personas jurídicas o naturales que se 
hayan distinguido por sus actividades y servicios presta-
dos a la ciudad para mejorar las condiciones de vida de 
niños, niñas y jóvenes en situación de alta vulnerabilidad 
social, económica y familiar, y que por sus méritos sean 
merecedoras de este reconocimiento público.

La Orden Civil al mérito JAVIER DE NICOLÓ en el Gra-
do Cruz de Oro constará de los siguientes elementos: 
medalla, estuche y carpeta.

La Orden Civil al Mérito JAVIER DE NICOLÓ en el grado 
Cruz de Oro, se otorgará todos los años y será conferida 
por la Mesa Directiva del Concejo de Bogotá, en sesión 
el 22 de  marzo de cada año, o del siguiente día hábil, 
fecha en que se conmemora el fallecimiento de Javier 
De Nicoló. 

Para el otorgamiento de la Orden Civil al Mérito JAVIER 
DE NICOLÓ en el Grado Cruz de Oro, la Mesa Directiva 
del Concejo integrará un jurado con concejales miembros 
de la Comisión de Acreditación, de conformidad con la 
reglamentación que expida para tal efecto.

Los gastos que se ocasionen por la imposición de esta 
Orden Civil al Mérito JAVIER DE NICOLÓ en el grado 
Cruz de Oro estarán a cargo del presupuesto del Fondo 
Cuenta del Concejo de Bogotá.

ARTÍCULO 3.- La Calle 7 entre la Carrera 3 Este hasta 
la Carrera 18, de la nomenclatura del Distrito Capital, en 
adelante se denominará Avenida Javier De Nicoló.

La Unidad Administrativa Especial de Catastro hará las 
anotaciones y registros correspondientes en la cartografía 
de la ciudad.

ARTÍCULO 4.- En el Concejo de Bogotá se instalará por 
parte del IDIPRON un mosaico en piedras de colores 


